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DESCRIPCIÓN:  

 

Un gran paso para la penalización del maltrato animal fue la expedición de la Ley 

1774 de 2016, que estableció la protección penal de la vida e integridad fisica y 

emocional de los animales, con base en dos presupuestos: primero, la eliminación 

de la consideración de los animales como ‘cosas’ para reconocerlos como ‘seres 

sintientes’; y segundo, la tipificación del Maltrato Animal (muerte o lesiones 

graves) como delito.  

 

METODOLOGÍA:  

 

Se realiza un análisis histórico de la normatividad y de la jurisprudencia 

colombiana, entorno a la protección de los animales, para entrar al estudio en 

profundidad de la Ley 1774 de 2016 y sacar conclusiones sobre la materialización 

o no del espíritu del legislador en los casos puntuales que la ley aborda.  

 

PALABRAS CLAVE:  

 

PROTECCIÓN, ANIMALES, SERES SINTIENTES, MALTRATO ANIMAL, 

PENALIZACIÓN 

 

CONCLUSIONES:  

 

Es una necesidad imperiosa que las leyes vayan cambiando a medida que los 

tiempos pasan, es parte del dinamismo normal del derecho. Es por ello que la 

insuficiencia legal existente en torno al Maltrato Animal, fue el impulso que llevó a 

la creación de una ley sancionatoria, para aquellos que transgredieran la esfera de 

protección animal. A través de las distintas ramas del poder público se debe seguir 
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persistiendo para alcanzar una protección plena de los animales y así mismo 

llegar a pensar ya en los ‘Derechos de los Animales’. 

 

La Ley 1774 de 2016 es sin duda uno de los más grandes avances que se han 

tenido en materia de protección a los animales en Colombia, pues antes de esta 

ley las sanciones eran meramente administrativas y ahora pasaron a ser 

conocimiento del ámbito penal. 

 

A la respuesta de nuestro problema jurídico podemos contestar que el derecho 

penal colombiano protege a los animales a través de la penalización del Maltrato 

(muerte o graves lesiones físicas y emocionales). El determinar penas 

excarcelables y multas más altas, con destinos a entidades encargadas de la 

protección y bienestar animal, es lo que le otorga éxito a esta ley, permitiendo 

contradecir a los que creen que se está cayendo en el 'populismo penal', pues la 

finalidad principal no es la privación de la libertad, y no lo es no porque no sean 

estas conductas lo suficientemente graves para contemplarla, sino por la sencilla 

razón de que se debe pensar en un conjunto de posibilidades al crear una ley tan 

importante, como la situación penitenciaria y carcelaria del país que simplemente 

no permitiría pensar en unas penas más altas a las contempladas. 

 

No debemos dejar de lado que aún existen muchos vacíos, como los mencionados 

en el acápite tercero del presente artículo, que eventualmente deben ser llenados. 

Un paso importante para que éstos sean subsanados es que no se descarte la 

opción de elevar a rango constitucional, de manera directa, la protección de los 

animales y terminar de labrar el camino para algún día reconocerlos plenamente 

como seres sujetos de derechos. 

 

Claro está que no será fácil y no todos estarán de acuerdo en tenerlo como una 

prioridad. Es un debate arduo, pero que debe continuar para que cada día la 

conciencia sea mayor, pues "la falta de una cultura de respeto hacia los animales, 

es la fuente más firme de especismo" (Cárdenas y Fajardo, 2007, p.259) y la meta 

siempre debe ser la erradicación de éste a través de la concientización. 
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Para finalizar, otra de las propuestas que se pretende consagrar en el presente 

artículo reflexivo, es la implementación de la Cátedra del Derecho Animal en las 

Universidades de Colombia. Vemos que es ya prácticamente una necesidad para 

los juristas que se conozca y estudie este tema a profundidad, de cara al nuevo 

delito y a los avances en el tema. 
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